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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA
MUNICIPIO DE ESPITA, YUCATÁN.
H. AYUNTAMIENTO 2012-2015

OBRA: REPAVIMENTACION DE CALLES 4X3 y S, 4Xl y 3 Y 3X4 y 6. EN LA LOCALIDAD DE HOLeA, MUNICIPIO DE

ESPITA. YUCATAN

LIC/r ACION: FISM-R33-032-2SEM-OOS-2012

Contrato de obra publica ccn base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el Municipio de
"ESPITA", Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal,
representadoen este acto por su PresidenteMunicipal"C.CAR.£€)S-.ERéSA.~?' y el SecretarioMunicipal,~.
LUIS.~:~ 'C~ cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en 10 sucesivo se les
denominara "El Municipio" y por la otra parte: "fF¥GA!Il_~:S.A.':H'Ci~?'al que se denominara "El Contratista",
representado (a) por ~".~;.tMENtiEz'~ en su carácter de "'~~~ de
conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones,
1.- El "Municipio" declara que:

1.1.- Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos
necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos.

1.2.- Q!Je el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

El c~s~o total de los trab~jos será con recursos provenientes del Ram~ ~3 y a. cargo del. Fondo. ~e lnfraestru~tur~ SOCiaJ'\
MUOlclpal del ~.2BiU, los cuales de acuerdo a la normatlvldad vigente seran administrados y ejerCIdos por
Gobierno Municipal conforme a sus propias leyes.,
DESCRlPC10NDELAOBR~l",1:omU~<iGW£S4XBc.y,!i,4X;BY;:l~'~¥~.'~
~~. •...~lll't'.

W. DECONTRATO:~-20t2

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

2.- .'El Contratista" declara que:
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2.1.. Acredita su existencia con la escritura constitutiva no, 153 fechada el día 28 DE JUNIO DE 2011, otorgada ante la fe
del notario público No. 58 con oficinas en la localidad de Mérida, Yucatán inscrita en el Registro Público de la Propiedad y
de C~mercio bajo el No. 50488-1 Ysu representante acredita su personalidad como ADMINISTRADOR UNICO, según el
testimonio de la escritura pública No. 153 de fecha 28 DE JUNIO DE 2011, otorgada ante la fe del notario público No. 58
manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "'ESPIT.A" con domicilio conocido, de
este Municipio.

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

;~Udi~~~ón d~J.p"resente contrato se realizó mediante el procedimiento de: ~~.~,~.~
.'. ~~ CON FUl';lDAMENTO AL ARTICULO 164FRACCION 1 DE LA LEY DE GOBIERNO DE

LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATAN.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
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2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es "~-m:,-,.
2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número SIN NOMBRE TABLAJE CATASTRAL 14300
TEMOZON NORTE, de la localidad de MERJDA, municipio de MERIDA, Estado de YUCATAN.

2.4.- Tiene capacidad juridica para contratar, reúne: las condiciones técnicas y económicas y dispone de la organización y
elementos sufici~ntes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato.

2.5.- (:onoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán, para la contratación y ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el
proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra. el programa de trabajo. los montos mensuales derivados del mismo; el
catalogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como anexos debidamente
finnados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores que
intervi.enen en su ejecución;

2.7 .-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos previstos en
los artículos: 51 'Ley de Obras Públicas y Servicios Relacíonados con las"Mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios
Conf'-0s del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yuc;::tán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración de "El
Contratista" para qile fonnen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.\.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley de Obra Pública
y SerVicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.1.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones concertados en
este contrato y ~ra el instrumento que pennita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la
Secretaría de la Contraloria General del Estado, según corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución
de la'obra, dunnte las auditorías que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este
contrato.
Esta bitácora sera abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de esta
contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la
residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo
siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deben! de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra para la supervisión
de la obra; .,
c).- Las copias deben ser desprendibles, no asi las originales, y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación, fecha,
descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de._'~7f;J~=-::OO_. 2P ..,"",
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Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Pri~,ra:- Objeto del cODtra~o.~.'~El Municipio': encomienda a "El Contratista': ,Y este s~ obl.iga a realizar para "El
MUnLciplO",hasta su total termmaClOn, de conformidad con las normas de construcClOn, especificacIOnes de obra, proyecto,
catalogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante de este contrato,
una obra consistente en: ~~~~'()N-.aE CALLES,4X3-Ys.-4XLY3-:Y:3~4"¥'¡9.;J~'N~_;~~
....... ~--H-'~~ .'."~>\N",

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de $'--~~
(SroI:~~-'~Ql1fNtENT~,:mEw:rA:- yo-ClfO:-ifE:~~~ mas la cantidad de
$ 65$46"i\sea,'SESEN1'A ,,£_4 MIL OCHOCIENTOSCUARENTA'y~ '~!{~~ que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de s: 4-77~94'--:(S~£:fi1-~S
SETENTA y SIETE MIL T'RESCI-ENl'GS OCHENTA- y. 'CUATRO PESOSS4llOft,Nl'.NJ'.

Terctra.- Plazo de ejecudón.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 60 días fLaturalespor 10
que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día l!:if¡JJ~S~~.,_.r~.• -~ y a
concluirlas a mas tardar el dia ~~:_OO:mcm~DE'20'¡-2 de conformidad con el programa de obra que foma
parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y material del lugar
en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la
Clauitula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- "El Municipio" otorgará un 30% (treinta por ciento) $;~43;2':I5~~~S
TRES MJL:D@S:OIEN'F.O~;;-QJ:nNC'E-~'SOS ,~6/100 M.N •.) del COStO total presupuestado en el presente contrato para
que "El contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y,
en suf3so, el traslado de la maquinaria y equipo de construcción así como el inicio de los trabajos, la compra de materiales
de construcción, la ad~uisic¡ón de equipo permanentemente en su caso y demas insumas. ,

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por trabajos
ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la última estimación. En caso de que al término
del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá' ser devuelto por
"El Contratista" a la Tesorería del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no
amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio
presup'uestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del
anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexí¡'.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos ordinarios o
extraordinarios. objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades
de trabajo efectivamente ejecutadas.
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Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El
Municipio" determine. que se pagaran una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un plazo no mayor
a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El
Municipio". fecha ue se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:
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a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, numeros generadores, notas de bitácora, reporte
fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis calculo e integración de los importes
correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de
"El M\lnicipio", para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días
naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dara por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de dicho plazo,
éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El Municipio" se
reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos falUntes o mal ejecutados o por pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir de la fecha
en que se haya fórmulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no
efeetfla reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá
su derecho a ulterior reclamación,

c).• El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El Contratista" haya
recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes
conf¡pne a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de ~
prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se
comp~tarán por dias naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
disposición de ~:~_~A, Yl:lCAT.Á?M!'.

Séptima.- Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El Municipio", dentro de los quince días
naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de
fianza' por el valor del la % (diez por ciento) $ 47,7~':(S&n~ -;CU~$.. -'¥-~~~~
TREINTk.',¥ 0'€1iÍ0 ..~,,~ ~ del importe' total del contnito otorgada por institución afianzadora
debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora convenga en
aceptar lás siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).•Que en casQ de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la fianza, o
exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;,
c).• Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulos 95 y 118 de la Ley Federal de
Fianzas en vigor'.,
Esta garantia subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega formal de
los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que resultaren en dichos
trabajos, de los icios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", e los términos
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señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podra ser cancelada con autorización por escrito de "El

Muni,ipio".

Octava.- Fianza de garantia del anticipo.~ Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El Contratista" dentro de los
15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el
importe total del anticipo otorgado S 1'43;.21.5.36(&in: CIENW ..CUARENTA y,_so:~~~~{L'Q1W~E
p~~,NJi'if") expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El

Municipio".
Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado. en cuyo caso, "El Municipio" lo notificará por
escrito' a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados confOlme al
programa paeta4o. cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por "El Municipio", a
solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación 'comprobatoria necesaria dentro de un
plaz<fque no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables
al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio". dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la
procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1._La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;
n.- L;!. revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar,
representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado en el presente contrato;

Ill.- En el caso áe trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimara con la actualización de costos de los

miSrrfJs.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a 10 siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas, respecto de los trabajos
pendientes de -ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la reprogramación que se hubiere

convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos pendientes de
ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del aeta de presentación y apertura
de proposiciones.

b),. Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el índice Nacional de Precios
al dmsumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la publicados por el Banco de
México; "El Munlcipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los lineamientos y
metodologia que expida la multicitada;

c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la tenninación de los trabajos. El ajuste se
aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y b utilidad originales durante todo el
ejercicio del contrato;

•
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d).-La formaliZ3:ción del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o
reducción c espondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.
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Décima.- Recepción de los trab.lljos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean
terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás
estipulaciones del contrato.
Para tal efecto, '"El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos adjuntando el finiquito
de obra (concentrado de estimaciones); el Municipio" verificará dentro de cinco días hábiles siguientes, la conclusión de los
mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio" procedera
a su recepción fisica, mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo
anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio".
Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- <¡uando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "El
Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- dJando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos terminados y estos
sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega
recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de comiln acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la fonna que las partes convengan conforme lo establecido en este
contrato,

~):_.C~ando "El ~~ni.ci,pio". res~in~a el. co~trato en los ténnino.s de la c1á~sula d~c.ima sexta, la recepción parcial quedara a ,
JUICIOde "El MUnicIpIO' qUien 11(:jUldarael Impone de los trabajOSque deCIda reCibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la resolución
judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30
(treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El Municipio", levantando el acta
de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades
debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el impone del costo de las mismas se
deducirá de las éantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas
las gtrantías otorgadas por "El Contratista".

Décin¡a primera .• Supervisión de los trabajos.- '"El Municipio", a través de los representantes que para tal efecto designe,
tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito,
las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, as¡ como las modificaciones
que, en su caso, ordene "El Municipio",

Es facultad de '"El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que vayan a
usarse"en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su' pane, '"El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de los
mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional, experiencia
y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las es~ ci caciones y estar
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facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido
anteriormente, [as estimaciones de trahajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará
si reune los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente así como la firma de dicho
representante.
En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de representante
de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señal!idos.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.~ "El Contratista", como empresario y patrón del
personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones
deriv¡das de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridac social. "El Contratista"
convIene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra
de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Déchlaa tercera_~ Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el único responsable de la ejecución de
los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las
órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos
adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución
adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de
Jos trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado
para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que incurra
por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos. ~

"El Contratista" deberá sujetarse a tOdos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en materia de
construcción, control ambiental, seguridad y uso de la via pública y a las disposiciones, que con base en aquellos, haya
estableci~o "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a .'EI Municipio" o a terceras personas con motivo de
la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a Jo estipulado en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por
escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El tontratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes, permisos,
licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.--Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de verificar si las obras
objet~ de este COntrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprooado para lo cual "El
Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta que el
avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes terminos:

a).• Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de 105 trabajos realmente ejecutados y c:I
importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en que se
presente el atraso hasta la revisiÓn, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de
que la retenciÓn total sea la procedente;

•
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Décima séptima.~ Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha incurrido en algunas
de las causas de rescisión, le comunicara a "El Contratista" el incumplimiento por escrito a fin de que éste, en un plazo de
quinc~ días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes.
Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución
deberá dictarse dentro de Jos quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y
motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el efecto se
haya previsto.
Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El Municipio" este
paga¡:á los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que esten debidamente comprobados y
relacranados directamente con el contrato,
En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación respectiva, "El
Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que
proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la notificación de dicha
resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito debeni considerarse el costo adicional de los
trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los
materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato, procederá dentro
de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose un acta
circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados a panir de la
notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se le hubiere entregado para
la realización de los trabajos.

DéciTa octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesari,) llevar a cabo trabajos \
extra<5rdinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catalogo de conceptos ni en el programa, se procederá de la
siguiente fonna:

l .• Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se trate, "El
Murycipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos
precIOs. ~

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b), "El Municipio"
aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos precios
tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En uno 'j otro caso "El
Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

Página 9--
d).- Sí no fuera posible detenninar los nuevos precios unitarios en la fonna establecida en los incisos a), b) y c), "El
Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que este señale, someterá a consideración los nuevos
precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá
aplicar el mismd criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios establecí en el contrato,

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" considera factible
detenninar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el
contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y este estará obligado a ejecutar los
trabajos conforme a tales precios,
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En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo originalmente
pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma parte integral de este
contrato.

b).-CODvenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su responsabilidad, por
razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarIOS y mixtos en la
parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el
veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ní
se celebren para eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar convenios
adicionales entre las panes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados bajo la responsabilidad de
"El Municipio". Dichas modificaciones no podrán. en modo alguno, afectar las condíciones que se refieran a la naturaleza y
características esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier fonna el cumplimiento de
esta ley.

Vigésima.- Subcootratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos del
contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona la realización de
parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.,
Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los ténninos del párrafo anterior, deberá
comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En t~do caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se cubrini e~
importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista".

Vigésima primera.- Cesión de los der~hos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos de
cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la aprobación expresa, previa y por
escrito de "El Municipio".

,

Vigés'ima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello que no
este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estarales de la ciudad de
Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro
o por cualquier otra causa. #

,
Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar de
nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la protección de
ningún gobierno. eX,tranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este
contrato.

Vigesima terccra.- Régimen juridico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos
del Estado de Vucatan, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado
de Yucatán, todos ellos vigentes.
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El presente contrato se firma en ~I-:tAmunicipio del mismo nombre, Estado de Yucatan el día ~~.
~i!lt!t,

por "El Municipio"

C. CARLOS ~ROSA CORREA
Presidente Municipal

C. LUIS FL RES VC CAAMAL
SecretariC' de la Comuna,

,
C. CARLOS ¡MENDEZ IRABIEN

ADMINISTRADOR UNICO

"Testigos"

C. VICTOR PEREZ ORALES
Tesorero Mun cipal

,
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OBRA: REPAVIMENTACIONDE CALLES2X3 y CARRETERA,3X2 y 2-A Y2-AX3 y CARRETERA, EN LACOMISARIA
DESANTACRUZREGADlO,MUNiC!PIO DE ESPITA, YUCATAN.

LICIT ACION: FISM.R33-032-2SEM-006-2012

Contrfto de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el Municipio de
"ESPITA'!, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal,
representado en este acto por su Presidente Municipal "C. CARLOS EROSA CORREA" y el Secretario Municipal, !'C.
LUIS FLORES ve CAAMAL" cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les
denominara "El Municipio" y por la otra parte: "GRUPO URBAMEX. S.A. DE e.y.~al que se denominara "El
Contratista", representado (a) por "c.P. RENE OSWALDO BLANCO GAMBOA'; en su carácter de
"ADMINISTRADOR 'UNICO" de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1_-El "Municipio" declara que.

1.1.- Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y politico del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos
necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

El costo total de los trabajos será con recursos provenientes del Ramo 33 y a cargo del Fondo de Infraestructura Social ~
Municipal del EJERCICIO 2"OH, los cuales de acuerdo a la normatividad vigente serán administrados y ejercidos por
Gobierno Municipal conforme a sus propias leyes.

DESCRIPCION 'DE LA OBRA: "REPAVIMENTACION DE CALLES 2X3 y CARRETERA; 3X2_~Y":Z~A.y'-2\A:X3Y
CARIJoETERA,EN_LACOMISARIA DE SANTA CRUZ REGADIO, MUNICIPlO DE;E-SPIiA,\~U6\';jAN':"

~o DE CONTRATO: FISM-R33-032-2SEM-006-2012

1.3.- Tiene su domIcilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "ESPITA" con domicilio conocido, de
este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a traves de:

La adjudicaclón del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de: INVITACION A-.C:,º~IJO'MENo.S
TRES CONTRATISTAS, CON FUNDAMENTO AL ARTICULO 164 FRACCION ¡ DE LA LEY DE GOBIERNO DE
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATAN.

1.5,- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia con la escritura constItutiva no. 218 fechada el día 28 DE JUNIO DE 2004, otorgada ante la fe
del notario público No. 77 con oficinas en la localidad de Mérida, Yucatán inscrita en el Registro Público de la Propíedad
y de Comercio bajo el No. 41207 y su representante acredita su personalidad como ADMINISTRADOR m'neo., según el
testimonio de la escritura publica No_ 218 de fecha 28 DE JUNIO DE 2004, otorgada ante la fe del notario público No. 77
manifestandO, bajo protesta de decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni revoca":as en forma alguna.
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2,2.- Que su registro federal de contribuyentes es "GUR-040628-CNA".

2,3,- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 120 de la calle 22 x 23 COL. LOMA BONITA, de la
localidad de MERIDA, municipio de MERIDA, Estado de YUCATAN.

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones tecnicas y económicas y dispone de la organización y
elemeritos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán, para la contratación y ejecución de obras públicas, asi corno las normas de construcción vigentes; el
proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como anexos debidamente
firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2,6,- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores que
intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos previstos en
los articulos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración de "El
Contrltista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley de Obra Pública
y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las panes en sus derechos y obligaciones concertados en
este co'ntrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la
Secretaria de la Contraloría General del Estado, según corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución
de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este
contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de esta
contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la
residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo
siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra para la supervisión
de la obra;

c).- Las copias de,ben ser desprendibles, no así las originales, y

c).- a' contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación, fecha,
descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de
atención, así ca o la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.
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Expuesto lo anterjor. las partes se sujetan a las siguientes:, CLAUSULAS
Primera,- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para "El
Municipio", hasta su total tenninaci6n, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra, proyecto,
catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante de este contrato,
una obra consistente en: "REPAVlMENTAtlON DE CALLESZX3 y CARRETERA, 3X2 y 2.A :Y'Z.AX3",YtAItRET-ERA,
EN LACOMISARIA DE'SANTA CRUZREGADIO, MUNIClPIO.'DE ESPITA, YUCATAN." . ....

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de $,~Oti89;:P4
(Son: TRESCIEN'FOS UN MIL SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS ..OilIlÓOM,'N~) mas la cantidad de $
48,286.25 (Son: CUARENTA ..Y .OCHO MIL DOSCI-ENTOS OCHENTA ,.Y 'SErS:Fli'&OS;j,5J~:mJ:'"~':N;) que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 350.075.29' tSoir: "'iRtSé~ros
CINCUENTA M-TLSETENTA Y CINCO PESOS 29/100 M.N.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 60 días naturales por lo
que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día MARTES 02 DE QCFUBRE DE':Wl~ y a
concluirlas a mas tardar el dia VIERNES .30 DE DICIEM.BRE DE 2012 de conformidad con el programa de obra que
forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y material del lugar
en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la
Cláusula Tercera de este contrato.

Quin¡a.- Anticipos.- "El Municipio" otorgará un 30 % (treinta por ciento) $ 105,022.59 (~: CIENTO .QINCo. MIL
VEINTIDOS'PESOS.591100'M;N.) del costo total presupuestado en el presente contrato para que "El contratista" realice
en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de la
maquinaria y equipo de construcción así como el inicio de los trabajos, la compra de materiales de construcción, la
adquisición de equipo pennanentemente en su caso y demás insumas.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por trabajos
ejecutados que se fonnulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la última estimación, En caso de que al ténnino
del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por
"El Contratista" a la Tesorería del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no
amortizado del anticipo no es devuello dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio
presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del
anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso,

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de .'EI Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos ordinarios o
extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades
de trabajo efectivamente ejecutadas,
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Las estimaciones de los trabajos ejecutados se fonnularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El
Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un plazo no mayor
a veinte días aturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El
Municipio", fe ha que se hará constar en la bitácora y en las propias estImaciones; para tal efecto:
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a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación. números generadores, notas de bitácora, reporte
fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e integración de los importes
correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de
"El Municipio", para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días
naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b)_- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de dicho plazo,
éstas ,e resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El Municipio" se
reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendra un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir de la fecha
en que se haya fonnulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no
efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá
su derecho a ulterior reclamación.

c),- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El Contratista" haya \;
recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes
confonne a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de
prorroga para el pago de crédilos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se
computarán por dias naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
disposición de "EL MUNICIPIO DE ESPlT A, YUCATÁN",

Séptima.- Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garanti<::arel fiel y exacto cumplimiento de
todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El Municipio", dentro de los quince días
naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "EI Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de
fianza por el valor del 10% (diez por ciento) $ 35,007.53 (Son: TREiNTA Y CINCO MIL SIE:rF;'Pl:S.OS 53JIO'O'M~.)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor
de "El Municipio"

El co~trato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora convenga en
aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo estableCido para la terminación de los trabajos a que se refiere la fianza, o
exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente 10 preceptuado en los articulas 95 y 118 de la Ley Federal de
Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega formal de
los trabajos, la que se hara constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que resultaren en dichos
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trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos
señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada C0,1 autorización por escrito de "El
Municipio".

Octava.- Fianza .de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El Contratista" dentro de los
¡5 (quince) dias naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el
imporle total del anticipo otorgado $ 105,022.59 (Son: CIENTO CINCO MlL VEINT-IDOS 'PESOS. 591100 M.N~)
expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia. a favor de "El Municipio".
Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo notificará por
escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste COSIOS.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de casIos de ,los trabajos aún no ejecutados confonne al
programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por "El Municipio", a
solícit4d escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un
plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables
al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la
procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste; ~
l!,- La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar,
representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado en el presente contrato;

IlL- En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de costos de los
mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas, ~especto de los trabajos
pendi~ntes de ~jecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la reprogramación que se hubiere
convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos pendientes de
ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y apertura
de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el índice Nacional de Precios
al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los indices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la publicados por el Banco de
México: "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los lineamientos y
metodologia que expida la rnulticitada;

c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, pennanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ajuste se
aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales durante todo el
ejercicio del contrato;

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante
reducción corresp ndiente or lo que no se requiere convenio alguno,- oficio de resolución que acuerde el aumento o
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Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean
terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás
estipulaciones del contrato.
Para tal efecto, "El Contratista.' notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos adjuntando el finiquito
de obra (concentrado de estimaciones); el Municipio" verificará dentro de cinco días hábiles siguientes, la conclusión de los
mismos en los túminos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio" procederá
a su recepción fisica, mediante el levantamiento del acta correspondlente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo
anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio".
Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "El
Contratista'. el importe de los trabajos ejecutados,

b),- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio'. existan trabajos terminados y estos
sean identificables' y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega
recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes' convengan conforme lo establecido en este
contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial quedara a
juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estar.!. a lo dispuesto por la resolución
judicial

En todos los c~os de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30
(treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El Munici!Jio", levantando el acta
de enfrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades
debidamente comprobadas, para con "El Municipio" ya cargo de "El Contratista", el importe del costo de las mismas se
deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas
las garantías otorgadas por "El Contratista"

Décim,a primera.~ Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para tal efecto designe,
tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito,
las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones
que, en su caso, ordene "El Municipio".

Es facultad de "El Municipío", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que vayan a
usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.
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Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de los
mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional, experiencia
y capacidad ecuada ra el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar
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facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, asi como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido
anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos. deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará
si reún~ los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente así como la flrma de dicho
representante.
En cualquier momento, por razones que a su juiCIOlo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de representante
de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "EI Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como empresario y patrón del
personal que emplea con motivo de los trabajOS del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones
derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista"
conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra
de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a '-El Municipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el único responsable de la ejecución de
los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o confonne a las
órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos
adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución
adicional alguna 'por ello, En este caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de
los trlbajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado
para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que incurra
por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en materia de
constr~cción, control ambiental, seguridad y uso de la via pública y a las disposiciones, que con base en aquellos, haya
establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas con motivo de
la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por
escrito por hEI Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes, permiSOS,
licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa,- "El Municipio" tendrá la facultad de verificar si las obras
objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El
Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia d~ dicha comparación resulta que el
avance es menor que 10que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

aj.- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y el
importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el numero de meses transcurridos desde la fecha en que se
pres~te el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de
que la retención total sea la procedente;
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Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso, la cantidad
retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El
Contratista";
b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los trabajos en la
fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del
importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el
número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden
concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio".
Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso fortuito
o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, ajuicio de "El Municipio", no sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "EI Municipio" podrá optar entre
exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicara a "El Contratista" una sanción consistente en un
porcentaje del valor del contrato que podra ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el monto de las garantías otorgadas, en
los términos de lbs artículos correspondientes de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su
Regl¡ynento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista" se harán
efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza
otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quiuta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista" con diez días
h;ibiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que
se enc'uentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del contrato,
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato, por
causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los
ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en
garantía.

Décima sexta.~ Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el que
determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello
que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien
decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se estipulan en el
presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" asi como la contravención a las disposjciones,
linea''¡entos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Púbhca y Servicios Conexos del Estado de
Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas
convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios una
pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantias otorgadas.
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Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha incurrido en algunas
de las causas de rescisión, le comunicara a "El Contratista" el incumplimiento por escrito a fin de que éste, en un plazo de
quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes.
Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución
deberá dictarse dentro de los quince dias hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y
motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el efecto se
haya previsto.
Cuando se detennine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El Municipio" éste
pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que estén debidamente comprobados y
relacionados directamente con el contrato.
En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación respectiva, "El
Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, ha5ta que se otorgue el finiquito que
proceda: lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la notificación de dicha
resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los
trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los
materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.,
Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato, procederá dentro
de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose un acta
circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la
notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se le hubiere entregado para
la real~zación de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "EI Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo trabajos ~
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se procederá de la
siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se trate, "El
Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista'. su ejecución y éste se obliga a realizarlos confonne a dichos
preclOs.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos. y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" considera factible
detenninar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el
contrato, procederá a detenninar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los
trabajos conforme a tales precios.

c).- ~ no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b), "El Municipio"
aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos precios
tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En uno y otro caso "El
Contratista"' estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

Página 9

d).- Si no fuera posible detenninar los nuevos precios unitarios en la fonna establecida en los incisos a), b) y c), "El
Contratista", a requerimiento de "El Municipio'. y dentro del plazo que éste senale, someterá a consideración los nuevos
precios unitarios acampanados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá
aplicar el mismo criteri hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios e ablecidos en el contrato,
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debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas panes
llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el inciso d) o
bten, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, '"El Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los
trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los términos correspondientes
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las
partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendnin en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta de
la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista",

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con sus
neces;C¡ades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectívos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos dIrectos
ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este
contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los conceptos y
sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" detenninase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los procedimientos a que
se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en foona directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apaJtados 1 y 2 de esta cláusula, podrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.~ Convenio Modificatorío-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otra
causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por
escrilJlla prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en
un plazo no mayor de 30 (treinta) dias naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá
la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las
modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran imputables
a "El Contratista", éste podrá solicitar, tambíén, una prorroga pero será optativo para "El Municipio" el concederla o
negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a Imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya
lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las

"'""',,"~. ,~,,, ,,~. oo.'"'~-~'" ,. "~1'.""":M'"
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En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo originalmente
pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, fonna parte integral de este
contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su responsabilidad, por
razones fundadas y explicitas '"El Municipio" podrei.modificar Jos contratos bajo la base de precios unitarios y mixtos en la
parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el
veinticinco por ciento del monto o del plazo origmalrnente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni
se celebren para eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podran celebrar convenios
adicionales entre "as partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados bajo la responsabilidad de
"El Mfnicipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y
características esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de
esta ley,

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos del
contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona la realización de
pane de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalaciÓn en los trabajos objeto del contrato,

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, deberá
comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se cubrirá el
importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro,- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos de
cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la aprobación expresa, previa y por
escrito de "El Municipio"

Vigésima segunda.- Jurisdicción,- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello que no
este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los T,ibunales Estatales de la ciudad de
Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro
o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera".- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos
del ESJado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado
de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar de
nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la protección de
ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este
contrato.

Página 11
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El presente contrato se firma en ESPITA municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el día t8~~t);;_~S U$
oCTtrBRE bEL AÑo 1012,

por "El Municipio"

= -----=-:::,
C. CARLOS EROSA CORREA

Presidente Municipal

Por "El Contratista"

c.P. RENE OSWA
ADMINIS,

"Testigos.'

H . BERTO SAHUl TRIA y
Sindico Municipal

,

¡¡
c. LUtsFLóRES ue CAAMAL

Secretario de la Comuna

C. VIC MORALES
Tesorer Municipal

Página 12
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Contrato de obra publica con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el Municipio de
~A'.'. Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal,
representado en este acto por su Presidente Municipal "C.:~ ER!$jt,~A.'" y el Secretario Municipal, ~g;:
LUIS~.':l:J:€ ;.CA'IM0Al:.~ cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les
deno,linara "El Municipio" y por la otr~ ,parte: "'G:R,-1JI!~.:lJ,00AMJ:.~-0S~~~~.:E~V-~<~~I "que se denominara "El
Contratista", representado (a) por ~,;: 1RiENK__~-AibB€).:~!J(f:'j:::)j;~!A'E en su carácter de
"~-WÍCQ" de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

J 1.-' Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y politico del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por, acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos
necesarios para el desempeño de los negocios administrativO's y la eficaz prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

El costo total de los trabajos será con recursos provenientes del Ramo 33 y a cargo del Fondo de Infraestructura Social
Municipal del ~i»~, los cuales de acuerdo a la normatividad vigente serán administrados y ejercidos por
Gobierno Municipal conforme a sus propias leyes,

DES~RIPCION DE .LAO~~~:.~~4,¥~T.AC{~:~~,~WS5X1;6-~:~;J,~-,,'1:8X5;Y'~~~1¡$t~~
14«SY 1,mUH'G)¡IJ!I __ (F1~¡¡l,,,llIi_,,,,,,,,,Dll:ESl"T;>.Y"'CA~"

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "'ESPlIA" con domicilio conocido, de
este J1,unicipio.

1.4 .. El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de: ~_,~~~:"~
~G@,N1ri;tA~AS;CON FUNDAMENTO AL ARTICULO 164 FRACCION l DE LA LEY DE GOBIERNO DE
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATAN.

1.5.~Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2, I ,_Acredita su existencia con la escritura constitutiva no. 218 fechada el dia 28 DE JUNIO DE 2004, otorgada ante la fe
del notario públiéo No. 77 con oficinas en la localidad de Mérida, Yucatán inscrita en el Registro Público de la Propiedad
y de (Jomercio bajo el No. 41207 y su representante acredita su personalidad como ADMINISTRADOR UNICO, según el
testimonio de la escritura pública No. 218 de fecha 28 DE JUNIO DE 2004, otorgada ante la fe del notario público No. 77
manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.

,
Página 1
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2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es "GlJR:~NA;'.

2.3.- ¡iene su domicilio en el predio marcado con el número 120 de la calle 22 x 23 COL. L8MA BONITA, de la
localidad de MERlDA, municipio de MERlDA, Estado de YUCAT AN.

2.4.- Tiene capacidad juridica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la organización y
elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la ob.ra objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán, para la contratación y ejecución de obras públicas, así como las nonnas de construcción vigentes; el
proyeCto ejecutivo; las especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo. que como anexos debidamente
firmados por las part~s, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores que
intervienen en su ejecución;

2.7 .•Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos previstos en
los articulos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios
Conetos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Es~ado de YucaLán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración de "El
Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas parte~ declaran:

3.1.-6e obligan en los términos d~ e:>tecontrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley de Obra Pública
y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones concertados en
este contrato y será el instrumento que pemita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la
Secretaría de la C-ontraloría General del Estado. según corresponda. verificar los avances y modificaciones de la ejecución
de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes. motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este
contrato,
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de esta
contrato, registrando las finnas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la
residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio, de los trabajos, debiéndose observar lo
siguiente:

al.- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra para la supervisión
de la obra; .,
c).- Las copias deben ser desprendibJes, no así las originales. y

Página 2,
c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación. fecha,
descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de
atención, así ca o la referencia, en su caso. a la nota que se contesta.
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Expu~to lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
PrimeNl.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para "El
Municipio", hasta su total tenninación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra, proyecto,
catillogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante de este contrato,
un~bta ~nsistentecn:._~~~iffl.- ..~~~~y.~~:~'¥,,:v.-~:m~9i~~~"¥
7•.~iA:~1m~, .' .:~.f1IBg.f:JE,ESPJ~'l'-l:Ia:TA:N."

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de s:
s.",> . ,: '~",¥.'~' 'N<WECmIi' .cm : "::",oc ••.. •....

~as la~:85:~;7i~~;~~A'''i Cmc{} ~'cU~N~S¡~"'" "A~
7SfNJ:fr. ~i;N.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de ~<6~.C.
sErSCntN-'ro:s ~C:fNil:1EV;F;~__ ,'l'REspEN;rosOCHENTAY'S1ETEYE~S<~~

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 60 días naturales por lo
que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objet9 de este contrat,? el día ~'JíES~~-D!E,j~)$ltbj~)H~$¡~y a
concluirlas a mas tardar el día ~3i:'D-E :'DJ;{:~:.BE, Wl1 de conform[dad con el programa de obra que
forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "EI Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y material del lugar
en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la
Cláu',la Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- "El Municipio" otorgará un 30 % (treinta por ciento) $..~"~:C~~~
CINCO MIL,o.CHOCIENTOS,~f'ESOS.Z7íJ~.M.N:} del costo total presupuestado en el presente contrato
para que "El contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e
instalaciones y, en su caso, el traslado de la maquinaria y equipo de construcción así como el inicio de los trabajos, la
compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanentemente en su caso y demás insumos.

La amoitización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por trabajos
ejecutados que se formulen, debi¿ndose liquidar el faltante por amortizar en la úlTima estimación. En caso de que al termino
del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente debed ser devuelto por
"El Contratista" a la Tesoreria del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no
amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del ejercício
presupuestal se hará efectiva la fianza. que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del
anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago .• "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecúción de los trabajos ordinarios O

extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades
de trabajo efectivamente ejecutadas.
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Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El
Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un plazo no mayor
a veinte dias naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El
Municipio", ti ha. hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:
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a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de bitácora, reporte
fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e integración de los importes
correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de ohra de
"El Municipio", para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días
naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias tecnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de dicho plazo,
estas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los •.rabajos ya que "El Municipio" se
reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inC<lnfonne con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir de la fecha
en que se haya fonnulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este p~azo "El Contratista" no
efectti reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá
su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El Contratista" haya
recibido pagos en exceso, este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes
C<lnformea una taSa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de
prorrf'ga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán !jobre las cantidades ¡:'llgadas en exceso y se
computarán por días naturales, desde. la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
disposición de ~~~Q.;_~A, 'YUCAl'ÁN','.

Septima.- Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto cwnplimiento de
todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, debeni presentar a "El Municipio", dentro de los quince días
naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de
fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) $ 6;1,9-38-.77..(Soil,:',SESENI'A Y';tJ:N-:~¿~~,~i~i¥
OCoo---~ 17-1'lOO:M."*-l del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora convenga en
aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la fianza, o
exisra,espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).•Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulos 95 y 118 de la Ley Federal de
Fianzas en vigor.

Esta~arantia subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega formal de
los trabajos. la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que resultaren en dichos
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trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos
señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El
Municipio".

Octava .. Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El Contratista" dentro de los
15 (quince) días naturales siguientes a [a fecha de la firma del contrato, deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el
importe total del anticipo otorgado $, :~'8Spt6.19~on: --cI;ENTOocmiNU. -Y.~-Q' __ ,.~~~S
DlECISE1Si:FJ¥SQS.,29'/t~a:,M;N.~ expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a
favor de "El Municipio",
Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo notificará por
escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena .. Ajuste costos.~ Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados conforme al
programa pactado, cuando ocurran circunstancias na previstas en el contrata, que será promovida por "El Municipio". a
solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un
plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables
al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte d\3S hábiles siguientes, resolverá sobre la
procedencia de la petición,

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes proc,edimientos:

l.. 4revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;
11.- La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar,
representen al menos el ochenta por ciento del impone total del faltante pactado en el presente contrato;

111..En el caso de trab!ijos con insumos determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de costos de los
mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas, respecto de los trabajos
pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraSo no imputable al contratista, respecto a la reprogramación que se hubiere
convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos pendientes de
ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos. la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y apertura
de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con base en el indice Nacional de Precios
al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera "El contratista y "El Municipio". no se encuentren dentro de la publicados por el Banco de
México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los lineamientos y
metodología que expida la multicitada;

c).-L'Ji precios 'originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ajuste se
apli(JiTáa los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales durante todo el
ejercicio del contrato;
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d).•La fonnalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o
reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- ,cEl Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean
tenninados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás
estipulaciones del contrato.
Para tal efecto, "El Contratista" notificara por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos adjuntando el fmiquito
de obra (concentrado de estimaciones); el Municipio" verificará dentro de dnco días hábiles siguientes, la conclusión de los
mismos en los tetminos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio" procederá
a su fcepción fisica, mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo
anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio".
Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio" detennine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "El
Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cu'ando sin estar tenninada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos ienninados y estos
sean ¡dentificabl~s y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega
recepción parcial correspondiente.,
e).• Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato, Los trabajos que se reciban se liquidarán en la fonna que las partes convengan confonne lo establecido en este
contrato.

d).- Cuando "El Municipio" resdnda el contrato en los tenninos de la cláusula decima sexta, la recepción parcial quedara a
juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estani a lo dispuesto por la resolución
judicial.

En tOdos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30
(treinta) hábiles cOntados a partir de la fecha de verificación que de su tenninación haga "El Municipio", levantando el acta
de entrega recepción respectiva fonnulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades
debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista". el importe del costo de las mismas se
deduciré de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas
las garantías otorgadas por "El Contratista".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para tal efecto designe,
tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito,
las instrucciones. que estime pertinentes relacionadas con su ejecución_ en la fonna convenida. así como las modificaciones
que, en su caso, ordene "El Municipio".,
Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que vayan a
usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.
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Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de los
mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional, experiencia
y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar
facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, asi como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido
anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará
si reúne los requisitos señalados lo cual deben! quedar registrado en la bitácora correspondiente así como la firma de dicho
representante.
En cualquier momento, por razones que a su juicio 10justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de representante
de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.~ Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores,- "El Contratista", como empresario y patrón del
personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones
derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista"
conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra
de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y ,se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

DéciJl3 tercera.- Responsabilidades de "E) Contratista".- "El Contratista" será el único responsable de la ejecución de
los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las
órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata., con los trabajos
adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución
adicic'Jal alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de
los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sín que esto sea motivo para ampliar el plazo' señalado
para la términación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El' Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que incurra
por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en materia de
constrUcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones, que con base en aquellos, haya
establecído "El Munícipío" para la ejecucíón de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas con motivo de
la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por
escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes, permisos,
licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta .• Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de verificar si las obras
objeto de este éontrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El
MunFipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha cOmpara¡;i6n res",lta q",e el
avance es menor que lo que debió realizarse. "El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:
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a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos re~lmente ejecutados y el
impolte de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en que se
presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de
que la reten 'ón total sea la procedente;
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Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso, la cantidad
retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El
Contratista";
b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicara, para el caso de que "El Contratista" no concluya Jos trabajos en la
fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del
importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el
número de dias transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden
concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio".
Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomaran en cuenta las demoras motivadas por caso fortuito
o fuerza mayor o por cualqUIer otra causa que, ajuicio de "El Municipio", no sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio" podrá optar entre
exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción consistente en un
porceJItaje del valor del contrato que podra ser, ajuicio de "El Municipio", hasta por el monto de las garantias otorgadas, en
los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su
Reglamento en vigor.

Las ct"tidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista" se harán
efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza
otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato. ,

Décim.a Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista" con diez dias
habiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que
se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del contrato,
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato, por
causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula déCima sexta y se harán los
ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en
garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contralista" y al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el que
determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello
que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien
decide rescindidq, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente_

En c~o de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se estipulan en el
presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la contravención a las disposiciones,
lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Publica y Servicios Conexos del Estado de
Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas
converidas o declarar la rescisión confonne al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios una
pena cpnvencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.
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Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha incurrido en algunas
de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito a fin de que éste, en un plazo de
quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes.
Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución
deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anterionnente, deberá estar fundada y
motivada, ya su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el efecto se
haya previsto.
Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a '-El Municipio" este
pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que esten debidamente comprobados y
relacionados directamente con el contrato.
En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación respectiva, "El
Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que
pra<:eda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la notificación de dicha
resolución, a fin .de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los
trabajps por ejecutar y que se encuentren atrasados confonne al programa; así como, lo relativo ~ la recuperación de los
matet!ales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato, procederá dentrO
de un plazo de tres dlas hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas. levantándose un acta
circwf;tanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco dias hábiles, contados a partir de la
notificación de la resolución que detennine la rescisión del contrato, toda la documentación que se le hubiere entregado para
la realización de los trabajos.

Decima octava.- Trabajos edraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo trabajos
extraor~inarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se procedera de la
siguiente forma:

l .• Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se trate, "El
Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos
precios.
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d).- Si no fuera posible detenninar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y c), "El
Contrátista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los nuevos
precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios, debera
aplicar el mi mo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios establ idos en el contrato,--..o

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" considera factible
detenninar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el
contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obEgado a ejecutar los
traba.fs conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b), "El Municipio"
aplicará los precips unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos precios
tomará en cuenta 103elemento3 que .5¡rvic~onde bll.SC para fo~mular 10.5p~oc¡os dct tabulado~. En uno y otro caso "El

Contrltista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.
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debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes
llegaTfn a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el inciso d) o
bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a Jos citados precios, "El Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los
trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los términos correspondientes
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las
partes sobre el p~cedimien[Q constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En e!le caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta de
la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con sus
necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobacíón de aquel [os planos y programas de ejecución
respectivos.

En es\e caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando -mensualmente los costos directos
ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este
contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento, Jos conceptos y
sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa: '\

Si "Er Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los procedímientos a que
se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá
encom~ndar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a [as disposiciones legales relativas.

Décilna novena.- Convenio Modificatono.

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera Otra
causa no ímputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por
escrito la prorroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en
un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá
la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las
modificaciones al programa correspondientes. .

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran imputables
a "El Contratista", este podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio" el concederla o
negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya
lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las".'..~ .._~"- -:~"''"'"~.OO._.'??'.:M'"
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En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo originalmente
pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma parte integral de este

contrato.

b).-C&Dvenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su responsabilidad, por
razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de pre<:ios unitarios y mixtos en la
parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el
veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni

se celebren para eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar convenios
adicioll.ales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados bajo la responsabilidad de
"El ~unicipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y
caracteristicas esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de

esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos del
contrato se entendera por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona la realización de
parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, deberá
comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontrataeión el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se cubrirá el
importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derecbos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos de
cobreysobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la aprobacion expresa, previa y por
escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato asi como para todo aquello que no
este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de
Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro
o por cualquier otra causa.

Vigésima terce-ra.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos
del ~stado de Vucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables dei Código Civil del Estado
de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración finaJ.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar de
nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la protección de
ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este
contrato. c--
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OBRA: REPAV1MENTAClON DE CALLES SX16-A y 18, 18XS y 7, 7X16 y 18, 7X14 y 16 Y 14X5 y 7, EN LA
LOCALIDAD DE TUStK, MUNICIPIO DE ESPITA, YUCATAN.

LICIT AClON; ~ISM-R33-032-2SEM-007 -2012

El prlsente contrato se firma en ESPll'A municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el día l&';J~'Fj":J!~'I'E)$-!DE

~"EL.AÑ()>ltl'Z,

por "El Municipio"

C. CARLOS EROSA CORREA
Presidente Municipal

1£
C. LUIS FLORES UC CAAMAL

Secretario de la Comuna

,,

c.P. RENE OS L 'BLANCO GAMBOA
ADMINlS RADOR UNICO

"Testigos"

,
,

BERTO SAHUl TRIA y
Sindico Municipal

C. VIC REZ MORALES
Teso ro Municipal
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OBRA: REPAVIMENTACIONDE CALLESZOX3y S, 7X18 y ZO,18X3 y 5 Y 7X16 y 18, EN LALOCALIDADDE
XUALTEZ, MUNICIPIO DE ESPITA, YUCATAN

LIClTACION: FISM-R33-03Z-2SEM-008-2012

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el Municipio de
~, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal,
representado en este acto por su Presidente Municipal ~.'~~:~ Y el Secretario Municipal,~.
LUf$ '~JJC C€~~ cargos que por ser publicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les
denominara "El Municipio" y por la otra parte: ~~'.f~i%~OCºª~/Y:"-- ~-~_.. ~' .00• o' - - - :-' '~~i'~
cs.:- al que se denominara "El Contratista", representado (a) por~mR~~~ en su carácter de
;r.~1i;N1~ii~~;; de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguient~:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

1.1.- Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjup~ente con el Secretario Munici~al y a ,n~mbr~ y por acuerdo del ~yuntarni~nto,. t,ode:;. lo~ actos y contratos
necesanos pata el desempeño de los negoclOs admInistratIvos y la eficaz presraclon de los serviCIOSpubhcos.

1,2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

El costo total de los trabajos será con recursos provenientes del Ramo 33 y a cargo del Fondo de Infraestructura Social
Municipal del ~~, los cuales de acuerdo a la normatividad vigente serán administrados y ejercidos por
Gobierno Municipal conforme a sus propias leyes.

DES<!R1PCIONDELAOBRA~~NTAt:r<ilN~C"'LLES,2lOC!:,"$;,,'7\1é$fiU!Il>~¥'~~
EN.Lk~.ooiW>\L~~:l\E£Sp,rtÁ; Y~W.'

W. DE CONTRATO: ~~'2M2

1.3.• Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "~A~ con domicilio conocido, d
este Municipio.

1.4,- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de: ~~~~
~~$~ CON FUNDAMENTO AL ARTICULO 164 FRACCION I DE LA LEY DE GOBIERNo' DE
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATAK

1.5.- Será exclusivamente responsable de:,
a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2,- "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva no. 1608 fechada el día 20 DE OCTUBRE DE 2010, otorgada
ante la fe del notario público No. 97 con oficinas en la localidad de Tekax, Yucatán inscrita en el Registro Público de la
Propiédad y de Comercio bajo el No. 51267-1 y su representante acredita su personalidad come ADMINISTRADOR
UNI<!O, según el testimonio de la escritura pública No_ 1769 de fecha II DE OCTUBRE DE 2011, otorgada ante la fe del
notario público No. 32 manifestando, bajo protesta de decir verdad. que las facultades no le h sido modificadas ni
revocadas en forma alguna.
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OBRA: REPAVIMENTACIONDE CALLES20X3 y S. 7X18 y 20, 18X3 y S y 7X16 y 18, EN LALOCALIDADDE
XUALJEZ. MUNICIPIO DE ESPITA, YUCATAN

LICITACION: FISM.R33-032-2SEM-008-2012

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es "CSy.,lDi1J~-6~';

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 630 de la calle 57-A LAS AMERICAS, de la localidad de
MERmA, municipio de MERIDA, Estado de YUCATAN.

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la organización y
elementOs suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán, para la contratación y ejecución de obras públicas, así como las nonnas de construcción vigentes; el
proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálclgo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como anexos debidamente
fimados por las partes, foman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores que
intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos previstos en
los arYculos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51 de la Ley de Cbra Pública y Servicios
ConeXos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración de "El
Contratista" para que fomen parte integral del mismo.

3.. Ambas partes declaran:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra para la supervisión
de la ,bra;
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3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley de Obra Pública
y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

3.2 .• La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones concertado~ en
este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la
Secretaria de la Contraloría General del Estado, según corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución
de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este
contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de esta
contrlto, registrando las titmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo pemanecer en la
residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar 10
siguiente:
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e).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación, fecha,
descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de
atenció.n. as¡ como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para "El
MuniJ;ipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra, proyecto,
catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante de este contrato,
una obra consistente en: ~~.OO~~~*3,y.:.s:; ..~~:;!JI£~!lt3>t;~~~~~~_~Ái~""-" .

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 6~ días naturales por lo
que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el dia~~~$~~ y a
concluirlas a mas tardar el dia ~;'3lr'DE .DICiE-MBJlE'OO 20.1.'2de conformidad con el programa de obra que
forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.~ Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y material del lugar
en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la
Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- "El Municipio" otorgará un 30 % (treinta por ciento) $..~~'~.:... _,'..'::~".=~...:'.~."~'__'o ~"_,';":'.'" .:.:."' ._.~'.$4'J.it£l9.,..1WN;)del costo total presupuestado en el presente contrato para que
"El contratista" ~alice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su
caso, el traslado de la maquinaria y equipo de construcción así como el inicio de los trabajos, la compra de materiales de
constlucción, la adquisición de equipo permanentemente en su caso y demás insumas.
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Sexta.- Fonna de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos ordinarios o
extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades
de trabajo efectivamente ejecutadas. '

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por trabajos
ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la última estimación. En caso de que al término
del ejercicio presupuestal.no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por
"El Contratista" a la Tesorería del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no
amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio
presup,uestal se hará efectiva la fianza que "El COnlratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del
antic¡F y su total amol1ización o la devolución del mlsmo, en su caso.
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Las estimaciones de los trabajos ejecutados se fannularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El
Municipio" detel1)1ine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un plazo no mayor
a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la resirlencia de obra de "El
MunicKpio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a}.- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, numeros generadores, notas de bitácora, reporte
fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e integración de los impones
correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de cone; la residencia de obra de
"El rvAJnicipio",para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días
naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).. En el supuesto de que surjan diferencias ¡ecnicas o numericas, que no puedan ser autorizadas dentro de dicho plazo,
estas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El Municipio" se
reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir de la fecha
en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no
efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación' queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá
su derecho a ulterior reclamación.

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora convenga en
aceptar las siguientes declaraciones:
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c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El Contratista" haya
recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes
conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de
prorr~ para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se
computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
disposiciónde_.~~.YOCAI:~~

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la fianza, o
exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

Séptima.- Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El Municipio", dentro de los quínce días
naturtles siguientes contados a p~ir de la. fecha en que "El Contr.ati.sta" h~bi.es~"re~~b~dola.ag¡u_~~~~.i9n~UTI!l.g?liZA_ge
fianza 'por el valor del 10 % (diez por cIento) S .6S.rn::.95~".{SoD::~,,-m._. --- . '. -"..' '.. _., ..~. . - _.
SEmÍ!fU,~'W:~:gs¡.'-~del impone total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente
autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".
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XUALTEZ, MUNICIPIO DE ESPITA, YUCATAN

LlCITACION: FISM-R33-032-2SEM-008-2012

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la Ley Federal de
Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega formal de
los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que resultaren en dichos
trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los ténninos
señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El
MunitiPio".

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El Contraústa" dentro de los
15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el
im orte total del antici o otor o S~~ ..!~~:.-' .'," ~:Mft_~ o.' .o.P gad •... ooo .• _. 0'0 • ~ •• o .. _.•.....• '.0

~M11J.'U;~) expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El
Municipio".
Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo notificará por
escrito"a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados conforme al
,programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por "El MunicipiQ", a
solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un
plazo que no ex;;.ederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables
al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte dias hábiles siguientes, resolverá sobre la
procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;
11._La revisión por grupo de precios, que multIplicados por sus correspondIentes cantIdades de trabajO por ejecutar, ,
representen al menos el ochenta por cIento del Importe total del faltante pactado en el presente contrato;

111_ En el caso de trabajOS con Insumos determmados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de costos de los
mls~s.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente~
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a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos, respecto de los trabajos
pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la reprogramación que se hubiere
convenido.
Cuandp el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos pendientes de
ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y apertura
de proposiciones.

b).- Los ¡ncrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con base en el Índice Nacional de Precios
al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requíera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la publicados por el Banco de
México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los l'neamientos y
metodología que expida la multicitada;



CONTRATO DE OBRA PÚBLICA
MUNICIPIO DE ESPITA, YUCATÁN.

H. A YUNT AMIENTO 2012-2015

LlCIT ACION: F1SM-R33-032-2SEM-OOB-2012

c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ajuste se
aplicarAa los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales durante todo el
ejercicio del contrato;

d)A..a formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o
reduCfión correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean
terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás
estipulaciones del contrato.
Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos adjuntando el finiquiro
de obra (concentrado de estimaciones); el Municipio" verificará dentro de cinco días hlibiles siguientes, la conclusión de los
mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio" procederá
a su recepción fisica, mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo
anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el-Municipio".
Independientemep.te de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los re<¡uisitos que se señalan:,
a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "El
Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos 'f a juicio de "El Municipio" existan trabajos terminados y estos
sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega
recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato, Los trabajos que se reciban se liquidarán en la fonna que las partes convengan confonne lo establecido en este

contrato.

d).- (Juando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial quedara a
juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la resolución

judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30
(trein~a) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El Municipio", levantando el acta
de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades
debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el importe del ::osto de las mismas se
dedu~rá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas
las garantías otorgadas por "El Contratista".
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Décima primera.- Supervisión de los trabajos.~ "El Municipio", a través de los representantes que para tal efecto designe,
tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito,
las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, así como 1 modificaciones
que, en su caso, ordene "El Municipio",
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Es facultad de "El Municipio", a través de sus representante~ realizar la inspección de todos los materiales que vayan a
usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de los
misl'Jf¡s, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional, experiencia
y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar
facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido
anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen yen general para actuar a nombre y por cuenta
de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará
si reúne los requisitos señalados 10cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente así como la firma de dicho
representante.
En cu~quier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de representante
de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda .• Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como empresario y patrón del
personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, sera el único responsable de las obligaciones
derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista"
conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra
de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto_

Déi:i,a tercera.- Responsabilidades de "El Contratista" •• "El Contratista'" será el único respon~ble de la ejecución de
los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos O conforme a las
órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos
adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución
adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo estima necesario, podra ordenar la suspensión total o parcial de
los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado
para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.,
Si "EI'Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que incurra
por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" debera sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en materia de
construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones, que con base en aquellos, haya
establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los díet<imenes, permisos,
licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.
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"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas con motivo de
la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por
escrito por "El Municipio" o por violaciÓn a las leyes y reglamentos aplicables.

,

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa,- "El Municipio" tendrá la facultad de verificar si las obras
objeto de este Contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El
Mun~ipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta que el
avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguiente términos:
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a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y el
importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en que se
presellte el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de
que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso, la cantidad
retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El
Contratista";
b).- Aqemás de la sanción del punto,anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los trabajos en la
fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del
importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de tenninación señalada ert el programa multiplicada por el
numero de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden
concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio".
Para detenninar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso fortuito
o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, ajuicio de "El Municipio", no sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio" podrá optar entre
exigir el cumplimiento de! contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción consistente en un
porcentaje del valor del contrato que podrá ser, ajuicio de "El Municipio", hasta por el monto de las garantías otorgadas, en
los ténninos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra Publica y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su
Reglamento en vigor.

Las CfOtidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "E! Contratista" se harán
efec~~as con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay :ugar para ello, la fianza
otorgada para garantizar e! cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "'El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista" con diez dias
hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que
se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la tenninación definitiva del contrato,
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por tenninado anticipadamente el contrato, por
causas justificadas o de ¡meres general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los
ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en
garantía. .
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En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se estipulan en el
presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la contravención a las disposiciones,
lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de
Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del centrato y el de las penas
conv 'das Odeclarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima septim

Décima sexta,~ Rescisión del contrato,- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el que
detennine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello
que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien
decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.
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Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios una
pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha incurrido en algunas
de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito a fin de que éste, en un plazo de
quince dias hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que. estime pertinentes.
Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución
deberá. dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y
motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el efecto se
haya previsto.
Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El Municipio" éste
pagará los trabajos ejecutados. así como los gastos no re<:uperables. siempre que esten debidamente comprobados y
relacionados di~etamente con el contrato.
En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación respectiva, "El
Munkipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que
proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta dias naturales siguientes, a la fecha de la notificación de dicha
resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los
trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; así como. lo relativo a la recuperación de los
materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.,
Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato, procederá dentro
de un. plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose un aeta
circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"EI Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio". en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la
notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato. toda la documentación que se le hubiere entregado para
la real~zación de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinanos.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo trabajos
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto. en el catálogo de conceptos ni en el programa, se procederá de la
siguiente forma:

1,- Trabajos extraordinarios con base en precíos unitaríos:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se trate, "El
Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos
precios.
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c).- sr no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b), "El Municipio"
aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los nu"evos pre<:ios
tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En uno otro caso "El
Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

b).- ~i para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" considera factible
determinar los nuevos precíos con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el
contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los
trabajos conform~ a tales precios.
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d).- S~ no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la fonna establecida en los incisos a), b) y c), "El
Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los nuevos
precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá
aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato,
debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 1S (quince) días naturales. Si ambas partes
llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios. .

e).- En'el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el inciso d) o
bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los
trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los términos correspondientes
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las
partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.,
En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta de
la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con sus
necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos directos
ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de eSte
contrato. .,
En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los conceptos y
sus especificaciones y los precios unitarios quedaran incorporados al presente contratO para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los procedimientos a que
se refie.re el apanado 1, podrá realizarlos en forma directa.

]._ Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula. podrá
encorrendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposici0nes legales relativas.

Décima novena.- Convenio Modificatorio-
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ran imputables
1 concederla o

=--

Si se presentasen 'causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que f
a "El -=:0 ista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio'

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otra
causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por
escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "'El Municipio" resolverlÍ en
un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá
la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las
modificaciones al programa correspondientes.
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negarla. En caso de concederla. "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya
lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las
medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cuJlquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo originalmente
pacEado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente finnado por las partes, fonna parte integral de este
contrato.

bkConvenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su responsabilidad, por
razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios y mixtos en la
parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el
veintj:inco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni implique variación substanci:::.1al proyecto original ni
se celebren para eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varian el objeto del proyecto, se podrán celebrar convenios
adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios seran autorizados bajo la responsabilidad de
"El Municipio". Dichas modificaciones no podran, en modo alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y
características esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de
esta ley.

Vigésima,- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos del
contrato se entenderá por subcontrataeión el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona la realiz.ación de
parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del parrafo anterior, deberá
comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la subeontratación.

En todo caso de subcontrataeión el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se cubrirá el
impoIle de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos de
cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la aprobación expresa, previa y por
escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato asi como para todo aquello que no
este lxpresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de
Merida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro
o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.~ Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Püblica y Servicios Conexos
del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado
de Yucatán, todos ellos vigentes.

VigéSima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar de
nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la protección de
ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este
contrato.
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

MUNICIPIO DE ESPITA, YUCATÁN.
H. AYUNTAMIENTO 2012-2015

OBRA: REPAVIMENTACION DE CALLES 20X3 y 5, 7X18 y 20, 18X3 y 5 Y 7X16 y 18, EN LA LOCALIDAD DE
XUALTEZ. MUNICIPIO DE ESPITA, YUCATAN

LICITACION: FISM-R33-032.2SEM-008-2012

El presente contrato se firma en ~ municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el día ~~~$
€W~_~ ...

,
C,CARLOS EROSA CORREA

Presidente Municipal

por "El Municipio"

ti
C. LUIS FLOFES ve CA.~MAL

Secretario de la Comuna

BERTO SAHUI TRIA y
Sindico Municipal

C. JORG
ADM

ARCHABLE KV
ISTRADOR UNlCO

"Testigos"

C. VICTOR P£REZ ORALES
Tesorero M icipal
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